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1,eg -de · Regisli'o .del Disfrito Federal de 
_6 de_ octubre de lSSG; De1·og<1 todas las 
l,:;yes y Decretos dictados sob1·e la mate-_ 
ria 1·especto . del Disti-ito Federal, i1ejan. 
do pigente- para los Estados y Territo
;,:_ios, ja Ley do 19 d~ mayo ele 18S2, 111í111e
.ro 2423, y· zas .Resolltciones especiales 
. ¡Jfotaclas con.vosterioridad. 

. ·> GUZJ\IAN BLANCO, 

-PRESIDE"TE QE - LOS· ESTADOS ü"IDOS 
- .,_.---_ DE VEXEZliELA1 

- En ui{o de -una .de sus atribuciones 
·· constit-ucionales, 

·;; .Decreta : 

:,ECCJÓ:,;-1' 

· De las ~íi~inas de registro y 

de !o.s regislrado1·es 

Al't. l?· En el Dist!·ito Federal hac 
brá do~ ofich,as dc·Registl"o, uua que se 
dc,1Órninarú '.'Oficina Principal de Recis-. 
tro del Distrito Federal;" y la otra "üfi-

- °. cina_ S1¡lmltero:a de Registro del Dish~
_-_· to Federal''. 

Arr.:- 2° · L:,, Oficina Principal estará 
- · · ,1 élirgo de· '!;, Registrador Principal, y 

_ ·_- la Subaltcrnu á ~argo de 1111 Regi;;tm
.dor subalterno. cuvos nombramientos v 

- ._ rcmocióu cori_,"sponden al Presidente le 
·111 Rc¡:iública.' · 

, - ArL 3~ F.~ra ser Re!!i,trador se re
- quiere tener ··.:eintc y uit aüos de edad 
.- cnrnplidos, se,· de ·conocida honradez y 

prestar cxamr,11 y E€!" apro,ado en - los 
debme;; del ei_-•!Jleo por ·el Juez de pri
mera Instnnci, tic! Distrito Federal. 

Si el uoml;··,;do Hegi:Strador es abo
- gado, !lo necí ;ita cumplir c·ou el requi-
-sito del cxan:.:n. -

Art. ·'-1? Lo·· Hcg-istradores Principal 
y Subalterno ,1d úistrito Federal pres-

· taráu el jura:uento legal antcC'l Gober
nador -·acl Di,·érito .Federal. 

Art. 5º Cu:Jplido qne sea lo prescri
to por Jos de.; artfoulo~ p1·ecedentes, de
berán_ los Hc;)stradorc:', antes de tom:1r 
po~efiÓB de.s·u. fmpleos, prestar una fiau

·z_n ,k quince ;ni! bólirnres el Principal, 
·: y ,k otlro mi~ el 8ül1altcrno, {¡ satisfac
~ ·ción tlel Gob·:·mtHlor del Distrito Fe-

_deral; sín perJU!CIO _de la responsabili
dad civil · ó _ crimina.1.:_en qúe · incurrieren 
por falta de cnmpliiniento en el ejerci-
cio de sus dc.bercs. · 

Art. Gº Los Registradores merecen fe 
pública en todos los actos de su oficio 
que autoricen . .-

Art. -¡o La· Oficina Principal ser,í_ el 
depósito de los -protocolos que se lleven 
en élla: _ del duplicado de_ los protocolos 
de la Oficina Subalterna: de los expe-. 
dientes. judiciales concluidos· y Registt·os
civiles· de su jurisdicción; y de todos.i9s 
documentos judiciales -.ú oticiálcs que no 
correspondan á otros archivos y cuya con
servació,1 -sea de interés püblico. 

Art. 8° La Oficina Subalterna será 
_ el depósito dé los .protocolos principa-
· les que se lleven en ella de los documen
tos que sean preseu tados como compro< 
bantes, y" del Registro de Poderes lleva
dos por .,los Tribunales de J nsticia _· del 
Distrito Federal. 

Art 9º Los Rcgistr,1dores -permanece_-, 
rúil en sus oficinas todos los días dui:an: 
te ocho horas;. y cuando hayau de salir 
de ellas para practic;ir alguna diligcn 
_cia urgente dcsu o_ficio, dejarán una pc"r
sona encargada -tle -informar f\ los - que 
lo soliciten de 'la horn,á quc,-i.-egresarán 
y d¡,¡ lugar ú donde hubieren ido. · _ 

Art .10. A cualquie_r hora.de! día ó de 
la uoché en que sea solicitadó el Regis
t-rndor snbalterao para presenciar y au
torizar el testamento de tle 1111 enfermo 
ó para practicai· y autorizar alguna· dili
gencia urgente,- pa,ar:í al ln.gar doádc 
fuere solicitado ú desempeüar · los debe.-
res que esta ley le at;ibuyc._· _ 

_ _ Art. 11. A les efectos del artículo ari
tcrior, los Regi~tradorcs fijarán ell la par
te exterior del· local do sus oficinás -un 
cartel e·u que expresen las horas scüala
das para el despacho de la oficina y _las 
_sefias _de -su habitación partienlar. · 

Art. -12. Los Registradores no deben 
tnczdarse · en los contratos y a_ctos de las 
partes: ni en ·lo~ términos ,en_ que ,es-_ 
tas quiernn redactar sus escrituras, pues 
foca {¡ l0s Tribunales competentes deci. 
dir €obre el valor y eficacia· de aqué
llos. 

§ único. Se prohibe ú los Registrado_ 
re~ llernr ,t efecto eL registro ó archivo 
_de uiugún escrito ó documento, S!ualqnie
ta que sea la, forma con qué se Je ro' 
,·i;,ta, si el oto1=gante ú otorgantes dcsen · 
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tendié11dosc del !'espeto debido á las le- motivo sepÁ.rarse de sn- dest-ino, mie?tra~ · 
.íé;; -•v ú l,1s nuloridades, quo són sus Ór· no sea sustituido·pm· la persona des1gna
guno'.,, toman d acto como ocasión- opor; da para llcnai· su. falta, y previo? los 
t.imn pam ·i11juriar ·á particulares, auto- requisitos establecidas por· los artículos 
ri,hldef, corporncioues ó l\fogistrados, ó 2°, 3°, 4°, y iiº. 
en que se proteste coulrn leyes sauci~-- § único. Cnando el Registrador tuvie
m1das ó aútori,]acks legalmente. consL1- re que ;;epararsc aceidentalmehtc de _su, 
tnidfü,, en cuyo caso dcherún oficiar iu- destino, y_:1 por eufermcdad, ó por haber 
mcdi,tam(,nl:e · á la r,rimern autoridad ci- obtenido h: licencia correspondiente del 
,·il drl Dist-i-ilo. remitiéndole el cloemuen- Gohernedor de! Distrito Federal, nom-. 
to, pnra qnc Se SÍ[~ª :11 untor ó autor~s brará en S!l 1uga1· y bajo sll solidaria. . 
de 6!, el p,·occdirniento ú que se hayan responoabilidad !a persona que con _el _ 
b.t:eh:) am·c·edor~:;. de couformidcd con ln~ carácter de Regist.rndor ilccid_ental hnga 
tlis;w,,ieic,,r:s deÍ Código Fenal. sus veces in cual partidpará de oficio 

1-l:·t. 1 :::. S,, ¡n-ohihc ii los Ren-istrudo- d Hcr,istrndor P,'!11cipal y" al 'Góbei"na': 
- ¡· · · - · -" 1 ,101· st fi•c,·" ,.i c•u1,·dterno· ven el en-,· re,; 1:-., prntccO.!Z!!CW!i <ie 1Hr.gnn r.oer:- 7 • .._, ';)~. D .l.!· / ,J. 

1 mrnt<Y en <¡ne no se exprese el valor I s?. de -~er :' truw1pnl, hara esre- ª. par., 
<le_ la co~a ó cantidad que es objeto dc·i I hc1f~CI0~ s~]~ u1_1- l\hn!r,tro de Relac,iones 
contrntc,, pui¿S los casos eu.,qne no puc- 1 Int..,iiore.., Y .. J UohPr.i::ttlor. 
de detc_rminarnc éS\ll cstú~1 cxprcrndos en ·1 Art. 18: Se ¡n:ohibe á los R~gis_ tr_ ndo
lo, Jr1(:J1;,,s del Hticnlo l!Ü de este De- res autorizar escrituras en que ·estos fue .. 
c:·,,tt,;-y ,;i nún pretc:idics:1 elndir b' ren ó-aparec1eren como otorgantes ó con
ley · fijnndú 1111 \·nlór que 1na11iíicsbuucn- tratantes ó t.úcitr•.ment~.aceptantes;:y lle~ 
t.:~ Ee eo_noze~ se.r, inferior al que . ri:al- _ ga<lo este C:1St', ~e p_roca~erá como ~n el 
rnúníc tl:~i;e ln. cosa, potlr:í el Reg1st.ra- de scparncióu por hc:.!nc1a c.oncechda.. 
'.~_º:· .:º:~'.,n" h~cerl?. ~jni; p1or el ?ribnnal · Art. J a. Se p,·ohihe igualmente ul Re-
...... ,n!.e..c ·· t-t, c.,r,fo, n.e l!. " le}_. •istmclor Sub2lter:10 la protocoh:mc1ón :le 

-, .-, · ·u I I' · · · s g · ". , ,. ArL _1-1: ~e proh1 e a · .-\;eg1stru~ior u- cn:1lquier dotnrneuto, utcn sea <,:_• pi11'1.Jl·. 
hnlterúo untorizar ningún docurncntó, en- cipación, liquidación 6 acljudieaeión ile 
yo oto1·g~"!.nte ú otorgn.ntrs r:c C!ll~ontra herencias ó legados, ó bie~ de escritu• 
ren rn esLauo de incapai:idau legal, Lien ms, de venta, permuta, cesión, hipote, 
B{::1 csia pet·in3nente ó t-rau~itoriu. Llega- ca ú oü·o acto ó contrato que versen so: 
do este e:cse debc;-ú dirigir;;e de oficio al bre bienes en los cuales t.enga algún ha
Jl!ez Ce nti1:::er:1-.Instn11cia. cu Jo civil del 001· Jo. Beneficencia ~hi..Cioua.l ó la Instruc
Dist.i"li:n -I,"',_,.t!crnli consnltúntlo!c el easo, eióu· Públicu, sin Ju consignación previa 
p,,rn. qnc ,i,;1:c ú GU vez ,1ecicln, ú In brc- del comprobante legal de hahe1·se snt.is
Vt\daú pc:-::ible, sobre la (': . -~H·ida<l legal fecho á dic1w.s .Rentas lo que á élla,s co
t1t•l ütorg:1.ute, y eou11111ic.! ~ dicha deci- rrespo1Hlicre por virtud de lás Deer{!tos 
r-i6n :d H:.~gisfr:iJor, quien proeeclerú des- de 37 de jn:::o de 1874 y 27 de junio 
do lnego ú dnrlc cnmplimicnto, r,rchirno- de 1881. 
1.1n <lichn comnnicaeión cou~o comprnbau-
1:e del r.eto. 

Art .. i5. A los Registra(hwes Principa
les eor:-espuncle hl comµrobación de la fir
llHl de cualquier empleado público en el 
Di:::ü·ítO Federnl. 

§ 'único. Uuando Jiu.ya <le comprobarse 
la finu.; de l:;s Registradores _lo ha1ii el 
Gobernador del Distrito Federal. 

Art. l G. .N iugún clocumcuto público 
de aqi;cllos eu que Ja"s leyes exigen su 
lcgaliz,wiún ó sw fa comprobación de fir
u1as d,,?.t{::tminad:1s en este artículo, snr
tirú. ~!IS efectos le.gales 1nicntr:1~ no cons
te linbHr:-ic !le1wdn en él tan ,~se:nciai re
quisito 

Ar!. 17. !!:u t;:L...;,o de reuuneü~ de un 
Hi:~~i:.:t-rr;tl,_-¡· nu !HJLll':'l l·:::~t.c ¡io1· ningún 

· :f: ... :ro:-i;(1 xn1 

§ único. El comprobante fogal dé que 
tratrr el presento artículo, deberá ser utor: 
gado 11nte la oficina de fü,¡!Ístro r.cspec-
tivu. · 

SECCIÓ:-1 2~ 
Del procedimiento e,¡ las o1ici11as de 

Registro. 

Art. 20. En las oficinas de Registro 
se llevará nn cuaderno en papel conuíu 
que ,e denominará "Guailerno _de Pre
sentaciones", en el cual ·,i'sentará el pre
sentantl) ó intcrr,,:atlo, parn el orden de 
prior:dnd en el despacho, la pre_sentación 
del ,loctiawnto que lleve á registrnr,. ó 
dr. ,:Halquiern otr:, solicitud que hiciere 
nnte la oficina, con especificación de l_a 
feeha; pn<lieudo el Rcgistradot· expe_d1r 
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. re1·li fieacióu de· cI;a cons~ancia· á solicitud 
d'e los 'intcreS:ulO~· .. Trinto- el lli'cscntan

_te~ C•!ll10 lo:; _ot_c11'!.!al!i·.e:; do un· d9cumcn: 
to qnc·,:,parczén E'TÍ. el Cnadl'rno· de Pre 
·~ent3c!oneS son n;s¡;onsabks ú la- ofici-
·Úá cló .lo:; derechos-· r:aus:H.1o~. · 

·-~ único. Lo;:3'. áctos- y cu11tratqs que ::-o 
· j:irc,,cnten. nl-.Registrndor paru sn íll'oto
:~oliz,ición, uó serán plÍblicos sino <les 
· ¡inés do habet· sido otorgados Y firm.i

<los ;" y mieni;:·,:~ tanto, rn maiitendrúú 
_·_ resE-rvados i. ]r,s qnc no .scnn p:1rtcs· intc-
• ·res,dns. 

. Ar~. 2L. L9. Ofü:ii:n Prinrip:il · cie Re
'·gist:-o del Di~t-ri!,o l•'etlrrnl .llevarú 1111 

Protocolo p:,ra el regi~tro ó protocolizr,. 
.' ció.il .. :de los dc.::nmcatu~ siguientes: 

·., 'ritulos J_c :\bo;¡atlos, P,·ocnradorcs, 
. ·:!\!ét1fo0.3: Girujuno\ -~\u·m,1.teutas: Illgc

)1iei:o~, ·Agi'in1en~o::c~~., _Arzobisp~~,- Obi~
. pos, · 1Jea1:·:i: .C\tntn1¡:;o::;, y Pa~~roco~; h

tlllos de- cmp~e:t~1os_. d,:iles ú nülitarcs_; 
rn.tt:!llL(:S de ll~~ycgacióa y pri,·il~gios OX· 

. _éltiéYP.~. 

~ ur~wo. El Rcg:istr:!tlor J>rincipal pür
~egnir:'l judieiai,ú1i.:liti.; ú )03 que obt-nvie· 
rcu ali!tlll tHuto· cicntífü:o ,le los <lctcrmi

.Í1adoS_~--cú C'StO adí1~nlo sin haber cun1pli
:.<10ª Con f'l l'cqliiSito de Rcgist~·o, l~asta 

·_ ,·c1)1!:;e::raii· qnc 0st~ s'~ lie;·c á efecto. . .... .- . - . 

:_ Art. 22. I,a :Or.eiua :Snb,1iterua de 
•.. Registro ,fol Distrito Federal !levaní con 

separación -l(?:S !:_ig_uichtes Protocolos: 
· 1 °. .Dt declá;·atoria. trnsmhióa. limila

cio¡1es y gmvámén<;s·rlc.laprr'liie,hid, para 
Jodo coutrnto; declaratoria, transacció:1, 
particiúu, scnteueia ejecnto,·irr<la, adjncli-

·. •·cació11 ó cnniqtiiera otro acto ea qac se 
_ , trasmita, declare, ceda ó a<ljndiqnr, el 

dominio ú la propiedad de inmuebles ú 
muebles, ó el derecho de enfiteusis ó nsn· 

· · frncto; y para:· los coutratos,. <leclarato· 
ri,ts, transacciones, sentencins ejecntoria 

,. _<las· y otros. actos en que so establezcan 
· s9brc· iumncbles <lcrechós de uso, habita-

ción ó servidmübre 6 se constitnvn. aut.i
. crcsis ó hipoteca, ó se cli,·ida, traslado ó 
·rednzéa alguuo _<le estos derechos, ó se 
arr-iendeil ó adelanten pensiones <le arren· 
oamiento ó se éonstitnvn. sociedad ·sobre 
_él gocé <le iliu;rnebles," derechos de nso, 

··habitació!I ó_ se1'vi<lnmbre, ó se constitu· 
·. ya antic1'esis ó,hipoLeca, ó se divida, trns
' lude 6 reduzca" :alguno de estos derechos, 
·ó se arrienden ó se · adelaa ten pensio:i-cs 

: • ne arr.en<lamjeé.to, ó :;e cou:;Litnya socie
.-.· , dad ·-sobre el goce ele imnneblcs, ó de ."< : ?!rnlqtíiei· manera ·se grave inmucbl,; ó 

se· limite· SÍt libre dis¡iosición 6 ad mi nis-· 
traeió11, .parn toda especie ele fianza, paga
ré~: 1)bligtlf:iu11t·:5, finiquitos ú recibos p~r 
habcre:::_ dP. b. hcncficeú·ei,1 11,wionnl .-.- .de 
l,1 I11st,·i1cciú,,, _Públie;i·, · · 

3°. .Ds rrsuntos 111iifrii1wuililcs, /.nielas 
!/ curutelas,. p:1ra la~· capitulaciones -.de 
rnatrir:nonio, ,t~nnstitneiún de dot_e, ~Cpa. 

. ración. íle lii,•nés entré'._ cónyuje~, limita
ciones ,t la :11lministración dd· marido;_ 
alltorizacio1,1•:; ú la e~pof.a; ,·oluntarias ó 
juditiales; sentencias tJ.e nulida~l· <le n!a
trimonios, rlivorcio, ,1dopi:iún ó legitima:· 
ción de hijo, rcconocimi~nt.o de hijo iJe: 

· giti1m,, 6 enatquicr-otro :ic:to que diere·. 
lugar ti·-rcuistl"o ó protoco_Hz,iciún respec
to de !:J.~ ro!n~iones y clcre,,hos entre los 
esposos, ú cnt,rn éstos y los hijos, ó· de 
ést,os -cntn, ,,¡ respecto de estado: .pum. 
las. cr~1aacipacionc:s- ·inveatarios, ~ntori: 
zae1rint0 s- v todo 10· demás relativo á m·e
nores, entred:cho:; ó inhabilitados, ó ·sus: 
bienes, ,!eela:-,itol'ia de a:.isencia, posesión 
pro,·isi_~!IHl ,, definitiva de los bienes del __ 
ausente v d,·m,ís netos relativos á la <lis
poúciún0_ y administración <le aqu_éllos; 
y parn todos los ,lemás qnc deteníiiua el 
'i.'itnlo Xf, Lilm, lº. del Uúcligo UiviL · · 

3°. De ]Jo,leres· y'<ts1t1itos de comercio, 
pam to,b especie <le mandato, para todo· 
contrato ó·acto qnc-·se .mande registrar 
por: cüalquiera disposición especial del 
CódiFo de Co1bcrcio;¡ . y para todos los 
dcrnas cout_ratos, transacciones y urbi· 
t.ram~ntos, <lecisioues. judiciales y cua
lcsqmern otros actos qnc no tengan pro· 
to~olo detr.rminado. . . 

.P. · De sucesi;nés; ¡mra los· tcstalllcn· 
[;o,;_d0 locla. especie y los actos relativos ú 
sucesiones tcst:,das ú _iutest11<las, inclnsos 
los decretos confinnatórios de posesión 
hercdi ta ria. . . . e • 

La _escritnrn ó acto en que se rerinu
cin, reincida, resuelva, extinga; ce<llt -ó 
traspase, ó se modifiqüc·"algún <lorecho,. 
contrato_ ó acto, corresponderá al mismo 
protocolo en que estos h:\yan sido rcgis· 
tn;doS tí <lebido registrarse, c:onfornfe á 
los números precedentes. 

Aü. za. Para el 1i1ejor servicio en la 
Oficina Subaltcrua. de Registro del _Dis- · 
tl'ito Federal, el protoc!)"lo primero se di
vitlir(i. en tres tomos, con su:; respec_tirn:; 
duplicarlos y co;-r~spou,lientc é in<lcpen
.Jiente numeración. en los cuales seriin 
p;·otocoiizaclos imlÍsLintameutc todos los 

.ad-osó contrntos relat.ivos ú ,lichó pro,
toco!o p!'imeró . 
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Art. 24. E11 la fornui ,Ju Registro sil 
observarán las ,lisposicioúes de la. f:iec
ciún 3\ título XXV, libro· 3° del Cú<ligo 
Ci,·il y las"-ticmás especiales que deban 
llenarse según hurnttír,,h·z,~:del uclo. 

Art. '.?5. Cad,~ protocolo lo constituí· 
rán dos libros, uno que se drslinarú ú 
Protocolo Principal y· el ot-ro ú Proto
colo _ D11plicado, deuieúdo s,'.r ambos de 
papel florete <le hi!f, de primem-calidad, 
y empastados, los r.ualc·s ante.s de co
menzarse ,1 nsar, deherán· ser presentados 
por el B.egisüw.lor al Jnez de Primera 
Instaucia <le! Distrito Federal, pum que. 
dicha auto1·i<l,ul le haga poner la foliatu
ra en .números y letras y una nota en el 
prifucr folio autorizada con su firma, en 
r1uc conste el 11ún10ro dél protocolo, el-de 

'folios é1nc contiene, la Oficiua ,1 c¡nc se 
destiua,. y el ,lín, mes y. af10 Pll que va ,1 

comenzfn' :"1 usarse. 

Ait. 2G. Tanto el Protocolo Princi
pal como el Duplicado se elausmár,1 cada 
tres iiwscs con la co-ucurrenr.ia de la 
misma· autoridad que suséribió el acto. 
do apertura, qnicu hnrá constar en mrn -
uóta qtic cst[uupc (1 coutinuaciún de . la 
última ·escritura registrada y junto con 
el Registrador, el número. de actos rcgis- · 
trauos'.que contenga y el total de los 
folios escrito;;, snse1·ihifndo :unlJos uicha 
nota. 

Arf. -~,. Lo,, dnplicacl,:,s·de los proL_o
colO~ lle. ti. Oficinu Snbaltcrua seran 
rcniitit.los á ht Oficina. P_rineipal deutl'O 
de los seis p1'imeros días ,le, !0s meses de 
abril, julio, octubl"C y ener,. 

Art. 2S. En el caso 1k _,j11<1 el Regis
trador -prc\'ierc que por el recargo de 
,locumeutos concspondientés Ú-_lln mis-
1uo protocolo, éste ¡Híedc agotarse, 
prcparar,1 cou ¡1,ovisiva antic[paciún otro 
cou el carácter do suplementario y con 
las mismas formalillttdes y requisitos 

·0;;tablecidos por el articulo 25; débiendo 
a1!otfu·.se -eSt.a circunstancia en la última 
hoja del lil,ro_agotado y_ en la primera del 
que se abra autorizundo dichas nota:, el 
Juez de Primcrn fnstancia y_ el _Rogist.m
¡;rador. 

Art. W . . Los acto5 ó contratos corres· 
pondicntes al mismo protocolo dcl:,en ser 
registrado_s bajo· uua sola serie nnméricR, 
que_ cmp~zará y coucluirá cou el año. 

Art. 30. J,<;n los prntocolos se cscribi-
1·ú 01Hrc_ dus 111:lrgcnc.s Je. tres ccntímc
t,·r~s cada uno, y en tg] orden de sucesión, 

,1uc entre la últinú íirma del anterior 
documcuto y el principio del sigaientc, 
110 qu<:dc sino ni: 1·cugl,í11 en blanco que 
serú licuado con nn,~ -rnya. · 

Art. 31. .Las palabras cumcndadas,, . 
interlineadas ó testadas en el oriuinal ó 
cu los protocolos, deber:íia salvarse- al lin
del mismo ,!onde huya_ocm-rido la altera
ción, y dejanrlo c;itre -uno y otro de· los 
renglones en que se· snb:sa11en dichas·. 
faltas la misma distán~ia qtíc cutre los 
del documento que las_·coiltcngn, debién
dose colocar la primem firma (1 reuglón -
se.guido. -

§ único.-Se prohibe la sal vitLara d'-' 
palabras sustanciales ene! m·iginal ú pro
tocolos·~ tale::; como el ·nornlJrc 'e.le! otor
gaute, la situación ú especie de. finca, -el· 
rnlor ú c:intidnd, 0!. plazo, la medid,(ó 

_ cualquiera otru Jl\llaurn r1nc hnga dudoso 
el docrnnento. ' _ ·. ·. 

Art. 32. Los acto,~ ú coa t-ratos q n-c se 
presenten parn · su regislrn deberán tener- -
anotailo al . pié del h01Tmlo1; ú o:·igi
ual ·si alguno· de los que deban rnscril.Jir
lo 110 sabei1 ú i10 pueden firm¡11·, ú fin de 
qu~ el Hc;::istmdot· lo exprese así en· la 
nota U.e :-,u Hegistro: ··. 

~ -u meo. Si desjrnés ,le 1·cgistrndo ;m 
,locmue.nto apareciere qnc alguno de ·Tos 
otorgantes r1uc deba suscriuirlo, uo ·pu
t.l\ere ú no supiere ·firmar, y no -se hu-, 
uicre expresado esta circunstancia, co·mo 
dice este artículo, qucu:mí de hecho nu- · 
lo el doeume:,t1.•, del.lieudo hacerse de nué-
YO _ el registro á cosí.a <le los in tcresa-
dos. -- · 

Art.. 33. Los .netos ó contratos, que 
extenchdos en el papel del sello cori·es:. 
poudicnte sean presentados al Registra-_ 
dor Subaltcr110 para su - n,,.,,istro, se éo
pi:irún íntcgramentéien el P1~toeolo á que 
correspondan, debiendo los He"istradores 
estampar ni pie del documento 1;agistia
<lo una nota con la fecha en letras, en 
que se exprese que el Jocnmcnto ha .si, 
do -leído y firmado por el otorgaute en
su . presencia y !,, -Je dos testigos, mayo,. 
re,s d,e edad y YCciuo?! ú ante el ma;)-'-Or. 
numero de ellos ,1ue eXlJ!l la ley en. casos. 
d_ctermmados: suscribiendo todos· -dicho
acto, y en el l·englóu sigllionto al en que 
concluya la escritura. En ese mismo_ ne, 

. to deberá el Registrador estampar al iunr~ 
gen del documento,· tauto en el original 
como cu los protocolos, el 1oonto_ de los, 
derechos ca11sados; <lebiendo hacer el éo: 
bro por esa nota. 
-·. . 
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En el Protocolo de la Oficina PritÍ
cipal bastará hacer nn extracto detalla
do del dncumento que se lleve á regis
trm·, cuyo extracto snscribiró. sólo el pre
sen tante ó interesado, junto con el Re
gistrador, anotándose esas cir~nnst3ncias 
al pié del documento. 

El m·iginal del doaumen to registrado 
será leído y firmado también en el mis
mo acto por los otorgante~, en presen
cia de, los testigos requeridos y ele! Re
gistrador Subalterno, quien suscribirá la. 
nota que e;;tampe al pie, eu que expre· 
se además de lo qne establece este ar
tículo, el número y folio del protocolo en 
que fné registrado, el nombre ele los tes
tigos que presenciaron y suscribieron el 
acto, la estampilla cn1e se inutilizó y cual
quiera o_tra solicitúcl <fo que sea menes
ter -dar· ·constancia. 

Cuando algún otorgante no sepa ó uo 
¡meda firrna1·, lo hará á su ruego la per
sona que él designe, rn presencia de los 
testigos y .!el Registrador, quien a!lota
rú tanto e~1 d originnl c~nno en los pro
tocolos lt, persoua que ha .fil'!lrndo :', rue
go, y si lo ha hecho por no saber ó no 
potler el otorgante. 

L,i peoi.0coliztlción de documeutos prc
seutu.dos por cualquier persona y en q,1e 
hubiere intcrveuido alguna autoridad. se
rá _leída y firmada por el presentánte, 
á quien se devolverá el original, lrnciéu
dose constar en 19. notn de 1·cgistro del 
original y protocolo;, tales cirr;nnstancias. 
Cuando la protocolizaeiún se hiciere cu 
virtud de oficio de alguna autoridad, ~e 
hará- mención de é.sta en la nota de Re
gistro del original y protocolos, agregán
dose Jil:!ha comunicación al cuaderno de 
comprobantes de la oficina, y el original 
se devolverá ú quien corresponda. · 

Cuando se mondaren protocolizar los· 
testamentos cerrados, después de abier
tos, 6 · cnnlquicr testamento no registra
do, s~ copiará- íntegramente en los·pro
toeolos la disposición <le! testádor y ·el 
decreto que contiene la declaratoria, pe
ro no las demás actuaciones: quedan
do archivado como comprobante, con la 
correspondiente · nota de registro, el. ex
pediente de las diligencias. 

Los decumeutos.que los otorgantes .ex
_hiban en comprobación de la eseritnril,_ 
protocofizn<la para. que se conserven en 
la .oficina. y lás demás q ne deban: agre
garse al cna<lerno de comprobantes con-

forme ,1 esta lev, deberán indicarse en la 
nota de rogist,:ci · respectiva.del ori~inal" 
y p,·otocolos, y archivarse bajo el nume
ro qne co:-responda en el referido cua
derno. 

Art. 34. el . Rcgistrndot· · tomará las 
medidas conducentes á fin de que el ac. 
to del otorgamiento de cualquier docu
mento sea uu acto enter,imente privado ; 
y en el ·que sólo deberán estar presen
tes los otorgantes,- los- testigos rcqneri
dos pór la ley y el Registi-arlor. 

Al't. 35. El otorgamiento de cual
quier documento se verificm·á de un so-

· lo acto y en presencia <le todas las 
personas qne deban suscribirlo, no. pu
diendo se_r diferida_ para otro acto la fir
nH\ de ninguna · de ellas. 

Eu el caso-especial tle qne por euforc 
meclatl ele alguno de los contratantes, 
el otorgamiento hnbiere que hacerlo fue
r,i deJa oficina y en varios <lomicilios, 
pocl1á el Registrador, ú su juicio, veri
ficar el otorgamiento cu uno ó más 
actos, tomando las medidas condu~entes 
ú fin de evitar algún perjuicio. 

Art. 3G. Si por cualquier cir,mnstan
cia imprevista, alguno de los ortogan
tcs, se negare á firmar un documento 
que estuviere va suscrito por algunas 
de las personas _que figuran en él, el 
Registrador cleclarart1 nulo el acto en una· 
nota que estampará al pie del documento 
registrado, en la que exprese la eunsa 
que clé motivo í, la nuliclatl, suscribien
do dicha nota con los testigos y . l,i 
persona que la motiva. Igual procedi
miento deberá segnir~e cnauclo ·por cual
quier circunstancia no fuere entregado 
el rnlor ó cantidad objeto del contrato. 

Art. 37. En todo caso en que, se man· 
darcn protocolizar actos que 1,0 a1rnre.z
can registrados en otra oficina de llc
gistrn pero en que hubieren inte1Te11ido 
otros funcionarios p.(tblicos, deberá el 
Registrador dirigirse <le oficio á éstos, 
poniendo en sn conocimient,o el registro 
ó protocolización y exigiéndoles respues
ta de dicho oficio. 

Art. 3S. .:i'ingún Registrador dará 
cnrso ú ningún documento cine se le 
presente cu borrador ó que ·no estn
,·ierc extendido en el papel del sello 
corre~pondiente¡ pero puede en ambos 
casos hacerlo extender en la forma 
debida á costa de fos interesados. 
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;3imu ¡n·e que un documento haya 
sido frrm:1<lo en el papel corres11nn: 
diente en la fecha de su otorgamien
to y fnern pr~sentado para sn regis
tro · en arios posteriores, podrá el Ra
gistradoi· darle cilrso, aun cuando hu
biere sido alterada b ley sobre papel 
scllndó; estampando la nota ile regís-

. tro del · orie:innl en el papel sellado 
<}lW le co,•rcsponda Cll .el .día que sea 
registrado. 

Art. :,9. Los documentos privados 
110 pueden ser registrados si las fir
mas de lo;; ·coBtratantes ó de aquel 
contra quien obran no han sido. au
tenticatlns r, reconocidas judicialmente. 

ArL ,10. El Hegístrador y los tes
tigos darán fé de que el aeto del otor
gninicnto y cnnlquier otra circunstan
cia cóncernientc al docu1ncnto ha' pa
:mdo eu presenc·.ia de éllos; y los otor
gan tes se·· darún fé entre sí del cono
cimiento rceíproeo c¡ne tienen de sus 
person:1s. Cuando sea sólo un otc,rgun
to el que deba suscribir el do_cnmen
to, y quisiere acreditar sn persona-

. lidad, · deberá aomhrar éste los tes
t,igos que según la ley eorrcspondan 
al otorgamiento, quienes dar"án fé del 
conocimionto del otorgante, suscribien
do el acto; haciendo c;onstar el Regis
trador tales circnnstancias ea el ori
ginal y eu los protocolos. 

Art. 41. El Regist.rador subaltemo 
llevará nn libro índice de "Limitacio
nes y gravámenes do fa Propiedad," 

-en papel común á pliegos metidos y 
empastado, dividjdo en dos alfabetos. 
}}l nrimero dondn se asentarán los ape~ 
Ilirios y ncunbrn's de los otorgantes ó 
interesados en el registro; y en c_l se
gundo los nombres ó especie ,le fincas_ 
.(i que se refieren las cscritnt·ns · () actos 
L'egistr·a<losJ con expresión en cada uno 
de estos asientos del protocolo, núme
ro y folin r¡uc: !,• correspondun. Esto 
fn<lioe empezará y conclairú con el año. 

Art .. 24. 'l'ambiéa llevarú el Regís-· 
trado1· Subalterno trismestralmente· y 
por duplicado,. con el objeto de remi
tir. uno de éllos á la O!iciua Princi
pal,· un Libro Indiee · Genera-! ele . todos 
los· protocolos con las mismas formali
dades qne establece el · art.ícnlo prece
dente. 

Art. 43. Cáda \rno ,.le los protocólos · 
y cild,i 'ano- -de lós ínilices tend1;á en 
a cubiertu .ó ·e_ri el ·rJorso un rótulo en 

que se exprese la clase .Je registro qirn 
contiene y ·el trimestrn y nñoJ1 -que 
pertenece. 

Art. 44. Cuando el Registradoi· Su
balterno anote el t'egisko de nna es, 
critura por haberse cancelad,ó en todo 
ó en parte por alg(m motivo, y el co
rros pondiente duplicr.do se encontrase 
en la Oficina Principal, lo ·débe avis.ar 
á ésta en la 1nis1n:1 ·fec!1a, con· inser
ción de la notri, parn que so ·cstllmpe 
en el duplicado, con -r-fcrencia á cl_icho 
aviso. 

Art. 45. El R~·gistrador Principal for-
. mará cad:1 tres meses la Estadística 
del movimiento de las · oficinas Prin
cipal y Snbaltí;ma, con vistl_!, .de los_ 
protocolos y dtltos de _su archivo, .en 
tres cuadros generales llevados c01i" la 
debida separación mensual · y de éon·.· 
formidad con el modelo que · le· envíe 
la Dirección Nacional de - Estadística. 
De cada uno de estos cuadros conser
vará el original y remitirá una copia 
autorizada . al Ministerio de .Fomento. 

§ único. El Registrador Principal for
mará también al recibir los· . protoco, 
los duplieados una relación dil los tes· 
tamentos registrarlos en la. Oficina su
balterna, con expresión del nombre de
testador, la fecha del i8sta.mento . y el_ 
número, fólio y proto~ol::> que les co, · 
rresponcfaa, debienJo rernitir esa relal 
ción al ciudadano -Jiinistro de Tnstruc
mon Pública y exigirle i;ecibo, el cua-. 
conservrn~ú en su archivo. 

Art. 46. Al· f_in de ca.d~ frimestre, y 
cuando el .Juez de Primer11 Iustancia·con
curra á la clausiíra de los prótoeolos'co
mo lo pi·cviene el articulo 26, pra_eticará 
al mismo tiempo la inspecci(m de .la ofi-. 
cina de Registro, debiendo examinar si 
los protocolos é índice~ se llevan eon·re
gularic1ad, y si se ha fo,·niad9 la Esta
dística como lo . pre.viene el artículo_ pre
cedente, ó si ha. habido negligencia ó fal
ta en cualquier ranio del ·servició¡ :debien
do corregir las faltas leve:, que· notare, 
imponer multas en los casos necesarios'Ó 
formar el corraspondientí1 juicio de.reE
ponsabilidad, si Iá folta fuere)'r_rav:e: . 

Art. 47. Al terminár no trimestre y 
en.los seis primeros días de abril, julio, 
octubre y enero, deberá el Registrador 
anular todos los< documentos que no hú, 
bicren concurridu··á·firmar los interesados; 
debiendo hacerse do ·Í1 u evo. el regisko á 
oo~tú de éstos. . 
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. • ·--~Ú·C 48.: .. El Regist~~dor 1:iubalteru'ó de estos dátos,. éxprcsc con claridad-y 
.. dcticrú.llevar·también un libro índict>, de· -exactit_ud-los dorumentos en que conste el 

.nominado.de "Prohi):>icioat>sy Embargos,": gr~vamen 6 venta,. y_ b._fecha, jiúmcfo y 
. ; do_nde .asentará ·Jos'nombres de las_per· ·folio que le corresponda:ier1 el· ¡irotocolb;· 

. ~ ;- ~- sonas<:á :quienes se háyá · prohibido, po1\ ,,y si nparccie~c _lit finca lib_rc,- lo- expresará 
. -,, , .· --- -.los /J_'ribunaJes;'_ ·. fa :_enagenacióu uu· SlÍS; áSÍ. · '_ : _ - : , - .<:.' · · ' , , _· . . . 

bienes 6 embargado _de álgunaJncn:,dcbien: - - -- · - ~·-:-- :' .·· 
d - - 1 · - d · b A_ rt. 54. A sol_icitml de_: n1 m-to in t_ e,·e-.; o,agregar _a "c,na erno ae compro an: 
tes'de 1a· oficiñn · el oficio 6. documento en · sad,l, t?.mbiéi1 ccrtificár,1 . el Registrndo1; 

_ ~~qu_e :conste- eJ- embnygo ó prohibición.-Es- si -algnnP, pBrsona: 1rn otorgado testa; 
·,: _.tfi cuaderno-deber{¡_ co_risnltai·lo el Regis- mento, fianza _ó.-pndé1,. ó cualquier otro 
· :trador'_arifos_ de hac-er. el_ otorgamiento,- . acto 6 contrato ele qrw se_ piLltt constancia, 
·- para evi_tar ásí ia enagación 6 gravamón debiendo manifestar el -intercsaelo,el-nom-> --:~'·:;;~ -_de las,fiucn,s cmb:i.rgadas ó,próhibidas. bre ele l:i, persona á 0 cilÍe se refiere SU SO· . 

- - · - - Jicitud y el lapso:d_e tic1n1'lo en-que quiere . 
. -'.:C·· . ,L ' ~ ·.,.._. s~1¿;óÑ_ 3.• se le certifiqne.:." - . . . 

,; :- -~ ·- :·-" -"De:(íi"pul!liéidad-del Reistro At·t. ·5c;,: Las copias 'y cei;tiíl.caéiones0
, 

--- -- · ~~ - - ~ - . - - . expeditlas por el Regisb-ador seeáti· anto-·. 
,, : ,, ,., •.. ·--.irt.-:¡4~,:· L6~ R~gistmuóré-t _¡Jai:ái1 ú · rizaclas-co)i su fümil., ·con sus correspon-
,_ --.•:,, i:'·,'_;c/todii'-cr-que.Io·-pida, copia simple ó auto· dientes csf:rn1pill_as, y autentie_,1tlns cm, ei 

, ·. :: · - : ': rizada··de·Jas éscritui·as 6 .actos que exis- sello de sir oficina. - · < ... _ · · 
,,. , - .; ; '.::"tan ·-en s11_óficiü:a. - - • 

:~ (.:::.\_~- ~--~ _,. 

.,,. :.. .. Délé(·igualmentá-:p~rmitir la iuspe~:. SECCIO.N 4-1
~ 

:f-/ _· .-

~~;- t· 
- , 

-·-,:: 

_ción de Jos-protocolos en'las horas_fijadas 
-- . paré, e}_lo:_ -· · · . JJc los derechos· -Y' sUSjJ(![Í01< 

r-;::;~ ) 'l';;iliÍiiéí]. · darán :copia simple ó antó- · • Art.-'.56;. 'Los lte;ióstrneloÍ·es aCOÍJl\ll':Íil. 

·.·.,.·/rizada, -de·"Jos !locunfentos que ~c. hayan éomo tlerecÍ;o ele l'cgistl'o. -2iJ célltimo"s-dr,. 
}·. _ · .. archivado como _-comprobante;: de las es- .-bó!Jvú,pol' ci1da 'cien Jio_lfrm·es:· mi,;¡ ¡¿.e_, 

crit1üª:i.s~ •. "'·.__ . . · · · · · 'gistro,. 6 ·prótocoliirición <le_ aqúel!;:¡s é_o,i -
- - tratos y,·.f!·ani.;acoiones en ·que --se· dú ó 1;0-

- AÚ.'. 50~-__-De ios llutos o expedientes .cibe algnna cosa ú, canti,1,ul ó séofreee 
·:paed_C. Unrs_c·-··copiu.~· íntegra ·ú cnillquiera pngar·c.:nalquic}' su111a cln <linero ú ótrn.·cr;.· 
.que la_i)jdri¡ 'peros de :una pai·te del pro-·. sa egüiV:licnte;·co•po'va!es,·1etl'as rlc-c:rni-; 
.'ceso_ ó de un docnuiento que obre en-él, _bio, ganados_,_ frutos, m_erca1foíllf.=,:et_2_. · 
sólo s~ dará mediante orden del Juez. · 

'"- · ~,--·,_ · · ·- .Bn )as -¡icrmutas s1fp3garú el mis,ho.,ie- -. . · ___ ,._._ · Art: 51., ;Las- copias certificadas de h - b -
1 

1 1 · ¡ · · - -<,'.;._,_ plátÍos-ai;chivadc>s. forno co.rnprobante's de' .1·ec o so re e va or e e-a cosD. quu·tm1g,t 
. - . . . • .f d I el irrnyo1·_·¡11'ecio·. EL llllS!lÍO. d~recl,10 Sé _io, ... -, -----_.--:; _-e$qnturas, o qns_.- órmen ·payt.e e-u O'Úii,_ - -

· ---~ _- ·i,'.'.-_ cxpedicEt~;_·ser:.ín h_Cchas ·PQl~ ún Inge~ie- brará también - eu · las üdj11dicn0ionc·s, d,q 
-:º··;-·-,ó <> Agi·ii~ienso,· jurado y . .1ntorizado.<lc- liie_ncs poe remate jrnliqit~l: :_cnJas p:-_;·L,-,' · ·a l J · _pi.unes de bicnes·{>ol·.·sucesióu "hCt'D<liüu·iá" º--·-, • <· bi aiHcntn_po1· e 11é1, de Pr1mcrq Instan·· -

· - · · - , 1 · ó por otros motivos, sobrn ._elvuloi· túLal ·_-- ;-:. -_ern, __ (!UlP,.n.,jun,.o co11·e Agmnénsoi'_sns-_,: · · 
·b· - • ¡ · - · · ·delos bienes· p~rtid0s: en los·eont:nüo~J -;_1;:; - ";. .. -_ ,~y1_ na·_ a:·cop1~. -: · - d • - t·1 , _, 

1 
- -. - . · . ~ sacie aa ·:nlerc:111 -lt _o _fue ct:ú_·c1u1er ot.i::"!.:. 

· -i1·t}ii::!:"i 0 Las· . .Jbpias ó. :eertiücaciones- naturaleza, sobre ei valer total. del capital ;- -_ 
que 

0
expidict·e cl_Tiégistrador en virtud de· · aportru1o 6 que ifo recibiere en conúnditn; -

. .· _ · -. Ofdeíl j}Hlici~11/ )as e:s:teuderác. ú- continua- y en los contratos.de sociccl::i.U.cs nnó!1im;1s _.:;,> ·_, ,_ ción del -oficio -qne..lo autorice. jior ·accion_!:s, ·. scibl'a la ·_euiu·tr, parte dd 
_";.-; · · · · · · '"": "'· caj>ital co_Il~tituti.\.-n _d_c~ la ·8ocietlad, ··_en--·.-
_; .... :._ _ . Att ··;[1~. -.-- 9naüt!Ü- se.~· pidil· ccd-tfiea- ~ trado :en. caja:·Y so_b:·e lu's de.tnaif·e!ltregas, 
: ,. <"-\,\~--ci6n de.,i·nna·_ fincR·estú vendida, hipo:· qne ·en Jo sucesivo- .fne1:en _ r_cnlménto,cu·-

-., .'- > tecada -·ó/gi·aú1~a; deberá el interesado'". t -, - ' . . R erac,as .. 
- ,· : nrnuifest¡¡r. :ü egisti-ador la fecha .desde 

··,I::r_cua!~ -~olici~f _ l~- "'~.c~rtific~eión7 los· :Ijn ·, :·- .: Art. 57. · .Ei1_ ::J.9S,cOúti;~lt'dshtr~1u.13acc:io-
·---- ~ ~· _.:.-dero_~;--_sft-ntcton, 1:u1ncro y- calle de la -n~s y_otros.aeto.S·e1i _qnc·l_as·úl·i.Strieieile:;·_ 

. '.' ... - / finca;, c~mo tumbtéu los. dueños -ó:pel'-- ,consistán" CIÍ pensioües, coi.no [!iTentln-
~ . __ ~ -- ~. -~- ~ ~ son~s_n ne_ lrn~·nn l?·odulo \:_e~1_derla: ~ .gra- tnientos~;ren ta. ·vi t::tl __ lcitt,.~ee(lso~, _-{~-_oLrúS _t1c·.\ ·_ 

·: ,_ - : ., -- ~ ~ ,v~:t~~ _t\ura~tc el.· 1::1.ps~ <le H~t~1po_ t1 ne-s~ _esa. cspeci~,- se -sat.isfar[ui ·~\·cinte· _Y· ciiicu 
_.-: ;, · , , _ sohctt~,_para ;1_ne e! R~g1sti:actor con vista. céntimos: ·c1e- ]iolívar pr¿1· cada ~ién bolí-

~-~-

=-> -- . -: ... --~ :-· ·--

---~--
.. ~ ., ' - _:; 

_-...,_ ._ 
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vares.de t, 'cantidad· -á · q~e ni~nÚn-I¡¡s/¡: mil bólívares. por fa , cónstitúción ·de la 
pensiones de un - año. . • · .. : : : ·compañía, y :traspaso ó trasp_a~9s que de 

. , •. • · .. · • ·.• . . . 1 él 6 alguna parte- d_e _. él, se hmere, antes. 
Fon los contratos 6 ·transaccron~s e~ 9.ue del planfeamieñto de la empres.a con~ra-

se concedn:1 derechos no. aprec!ables en· tilda v füera,de estos casos ·se_pagaru el_ 
d_iner?; como, _se'rvi1nmbres, uso,.hai:>ita-:- inip~esto.dé registro de~ en_t_er~- confor·:: . 
c16n u tJtro·de ese genero, se_pagará corµo ·midad con-- los artículos coucermentes·de.--· 

·derecho de registro· la suma de_ veinte .y este.Decreto.· · ··· - · · 
·cinco bolívares. 

: 2. 0 En; ·el caso· cóntrai'io~ es decii·, 
" .En los poderes· se cobrará un derecho cuando conste én el contráto·.primitivoJa 

de cuatro· bolívares [B. 4J,.si·es especial y · cxoneráción de(: impuesto de.Regist.rq, 
de set~ -bolfrares -¡B. G] · si·es' general, lo· queda. libre ésoº coiitrato de .los defothos 
mismo que en las sustituci_oncs y revoca- ··aquí éstnbleéidos,. debiém1o, .. flcigarsg 
torias. Eu los t·estameutos se cobrarán única1üente el dérecho. de escntnn, que 

· veinte- holí vares l B: 20 ], si éste .. es ce'. estn blece el 'artículo ~S ·de. esté -Decreto, 
rrado y ~iez ·bolívares [B. lOJ! ~i es (lbier-· · el gasto de>papel sel!a!lo: y de proto,eolos _, 
to;·Io_m1smo que en .los cod1mlos Y· re- . y de·estnmp1llas, qne·cn ést~, ,co1no enfos_ · 
vocatorias.-: -casos .anteriores,· debe estimarse ,en _un· 

yalor igual _ni _dé los tr~s respeeto·s ·arnba 
·_-·En la protocoiizacióÍrsdé ·justifieati,:o¡;: citados.· - · · ·· 

·de propiedad· ó de cualquier otra especie 3_ o . Eli los ~onti-ntos de cualquier n¡¡:_._ 
que no versen sohre cantidades; se satis·' turaleza qüe celébrare el Gobiernó, co .
farán di:Jec bolívares [B .. 12]. rresponderá eJ·pago de los derechos de ley 

... - En los doenme11tos de réc¿n·ocimientó·s . á la ótra· parte contratante. . , ... 
. ·de hijos,: adopción· ó 'legitiniaeióo, se11.- No debp aplicarse los·iuei~gs íií-in_iei:o. 
' :.téncias de ,divorcio, autorizaciones áh. y se"undo' de este artíéülo cnai,do se·tra· 

esposa·, limitaciones ft la -administracióJ1 _tare ~del .-registro:~':p·(·otocoli~aéi·9((tknc- : 
de_! marido, declaratoria . de ausencia, .tos u contratos.en que,_la comp_,uui. ó sns 
emancipaciones, discernimientos de tu- sncesórcs :adquieran 6 se desprend>ln, pu
telri; dcclarntoria de inhabilitaéión,: se s'a-. r<1 su utilidad, de ·del'echos _6 néciones so
tisforí, iwmo <lcrcehc do i·cgistro, ·diez -ho- bre fincas.inmuebles ó piones mt1cblcs, 6 
i\van·s· [B.-LOJ._. _ · qué esas.negociacion~s seaü o gen as al es'.· .. 

. ,, º. ,._ ,,.,., -:,,;: . · . .'.. .. _. pfritu de _élla,. pues · en e_stos casos debo·._.· 
01 

lp~~,l:~s __ 11{:~·~'·;
13 t;ü:S{!nal~s __ y .s:is.~·11

~~: .. , rári pagarse los dert;chos, .de· en_tcr~ .cg.n-~; ' . 
. . ·l~c1<,"_',s,p_o, ,a'.01e~ º. se.1 v1c10s s_e. col>_,,.._ formida_ d,con los ar.tí_cnlos coneel"llit.l)tes. · · 

·.rim, ~<lec-y medw._c~nt1mos ¡iorcada cier1. · de este.Decreto. ' ·.' :·.. . ·. . · , 
. -:boltrnres de la cantidad .á-qne ella montei, . . . · .- · · .. . _ ... 

·-:Y st- no·· expresa cantidad:·. se cobrarún _Arte 59. Los Regisfradóres· cobrnrt1n, 
.,·ciuté. bolívai·cs [B. '.:O]. . · . además, ·cuatro- bolívares f B. ·4 J-por c»d" 

· ·,·· · · cinenenta renglones;· y cinco céntimos de; 
.Bn his JLinzas hipotecarias· se ¡,agar~n. bolívar fB--0,05] por· cada uno de lo:; res

veinte. y cinco céntimus · por cadü cien tan tes e_n el registro 6 p1:otocoliznció11;de 
bolívares ,fo la suma á que élla alcance, y los documentos qnc. se· ]_es prosentei, con 
cúa.ído no e,-:preso cantidad se cobrarán -tal objeto; debiend<i' hacc1·s0 este cúlcnlo 
tt'eint.t __ ·bo!ívm·es ; B. 30J. . . . · porla e:i::teusióri · que. tenga el órigiunl, 

il.rt.: .iiS .. g"a . ios contratos de obiás· que deberá _estar siempre· de acu,enlo .c;n 
públicas 6 de interés génernl qi.rn celebré Jo· prevenido en la ley:sobre. ~ape1 ~el!auo . 

. el G_objcrno Naci_ona! con. ·sociedades·,:···· 'Art. ~O. Poi• todá· nota qüe estampen · 
.co1úpañí:J.'s ·µarticulares, 1rncio11·urcs ó ex,,· ¡05 Registradores al ma1·geu de contratos·" .. 
trn njcfra:3, se observarán Óu. euantá á de: 6 actos registrados, ;;e cobrarán cuatro 

-récho_sde regist!'O!as siguientcs.r;oglns:. bolívares [B; 41 por el aviso que debe dar 
':- J. 6. ALúo i~acci'· cou·star estipulaéióu nl_Principal. áe conformidncl . con el ar· 

exp·rcs¿l: d:,i que_; el , éontiatista 6 .-empre- tícnlo 44 .. · · "" · · . · 
sai·io. qncr1e exonerado d~l impuesto de . .Art: M. ··Por la eérti'fic'ación-de.·e11tfc

rcg'istro·, se p:igur;1 como de1·echo ile re· · gn de dinero·· se satisfal'án· éúatrn. b,lí-
. gistro _la . SlllÍlfl de dos ÚJÍI bo]Í Vf!l'CS ya res l B. ,.4_:] 

0

, _ • • • 

0 

• _ • 

J3:·2.000Jpor el registro dél C<).itrafo pfr - . . 
-rniti1:o su:;crito por el Gobjérno; y dos A_rt. G:::. Por !a- 'hisca · de ._cü~lc¡njcr 
..• -.,J 

. - - ;,., . 7"· 

- .·-t-
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documento y manifestar!-) al interesado 
B(') di,h, cobrarse derecho alguno. si se 
lleva la iHdicatión precisa del día 'en qi1e 
se otorgó el documento 6 se archivó el 
expediente¡ pero si no se lleva esa indica

,ción, "tfoheráu c9brarse cinco boiívures 
por el primer r.üo en- qne se practique la 
busca y nnboErnr por cada uno de los si-

. guientcf: 

Ignrrl <lcrÉchó se cobrar[! por la soli
ci tnd q ne se b ~ga en el archivo p!tra cer
i.ificar si una fi:;ca está ó no hipotecada ó 
g'ravadn.. -~u c:!::i.lqnier fo·rma, lo mismo 
que p~:·,1 certiE·'.ar si una pe_rsonu ha otor

·¡:uHlo test:l!neut,-,, poder, fianrn etc. Si 
si: ex1~!0:-e la c:_:rtilicación de ventns ó re
t.rovD1:fo,, <lcbcán satisfacer. los intere
sados- ci d?blc de este impuesto. 

·A1 t .. G3:· P( •· Íos testimonios 6 cer
ti::enc!oilCS (1c :-·-~~ doeL1mentos registrados 
i;,! ,,r:br;c,·:í ei rn ·,;mo derecho de escritura 
q n~ r._~ caus6 n1 i'egistrarlo. ..A..l efecto, se 
~nota1~,1,_ sieillp>J---aLrnargen del registro !a 
snn1n ú que ht1_~ i! :1sccnclido tn!--derecho. 

l~1t. G-±. El B:cgistrudor Pri'ú~ipal co
brarfr· cümo ch·i·ccho de registro los si
guient-€3~ :.Hlen1~s del derecho de escritura 
q ne establece ;·l ~rtícnlo fi9: 

Por l~\ r('gis:~-o de las patentes do no.·-~ 
vegr .. ción y dr~ Jcs t.ítulos .de Abogados 
fJédico-:::: Uirujfl.nqs; Farmacénticos; Iuge
uicro::.;: Agi·imcnsores y cualquier otrq_ 
t.ít.ulo eientífkJ. se :mtisfarán cincuenta 
boli ,0 ures [B. 50 Í 

Poi--eÍ de los <lespr,cbos mili~ares veint0 
y cinco céntimos de bolívar [B. 0,25] uor 
cada cien bolívares del Hueldo anual· de 
que disfruten; lo ·mismo deberá cobrai'se 
por el registro de los títulc•s e_desiásticos 
y <l<;. empleados públicos. 

~·único. El Registrador Principal de-
, berá pnrticipnr por oficio · á las respe
tivas Tesorerías el registro <le cada nno 
de est_os tHufos, sip. cuyo requisito no 
padrá hacerse 61 pago del sncldo. 

._'\..rt. . .- GG. Po::· loñ testiu:.onios ó ce1·-
tificatló~ de t::.;:peí1-ieutes de cualquier 

,e$pecie, Se eobr:!rfln 3f:13 bcilín1res (B. ü] 
po1: . __ las do:; pr!EHH't:.s i1ojas y cua
tro bolívarr~ fB. 41 nor cad~ un,"! de 

· 1l:~ 1·~stariü•f. · Cü!Íf!. · hoirr deberó. con·-

_},','i:i,~º \';~~~t\~··\;1(f;~t·s ·;!G ;¡ ocho p.:-. 

. - lgnai den .. ·c.i~o s_o cu.':.n·arú por Jos tes
timonios b _c_t~rt.ificndos, · de los docu-. 

inentos contenidos en .los protocolos 
que llevaron los escribanos. 

Art. 66. Por.Ja comprobación ·de ca 
da firma que.haga el Registrador frin
cipal, cobrará seis bolívar.es [B._6]. 

Art. 67. Cuando fuere solicitado el 
Registrador pura ejcrcei' sus funciones 
_fuera. de la oficina, cobrará, .además 
de los derechos establecidos, y por ca
da. uno <le. los documentos que otor
gue, lo siguiente: ocho b,.,Evaras [B. SJ 
que entrarán en los fondos de regis
tro: cuatro bolívares [I3. Jl parfl. cada 
u.no de los testigos qne presencien y 
autoricen el acto, y cuatro bolírnres 
-[B. 4]· para .el vehículo de trasporte. 
Este derecho se cobrará dentro de la 
ciudad si fúere en las horas del día 
debiendo cobrarse· el doble si el otor'.. 
garniento _se hiciere foera de -la ciudad. 

Cuando el otorgamiento se practica 
re en . las horas ~e la noche, cobrará· 
el Registrador el doble de lo estable
cido en este artícnlo para cada c~so. 

Art. 68. Los _Registtadores deberán 
da1· recibo al cjno lo exigiere, de las. 
cantidades qne perciban por cualquier 
1:especto, y si resulta que hubieren éo
brado más d(irechos · que los estableci
dos por este decreto, serán penados 
conforme á él. 

Art .. 69. Se prohibe á los Registra 
dores entregar niogún documento re
gistrado antes clo. haber· sido satisfe-. 
chos los derechos que hnbier.o oca
.sionado v en ·caso Contrario ne, tlen0n 
d~recbo ·para cobrarlos 

ArL 70. Las estampillas de escu~le.s 
deberán inutilizarse en el· Protocolo Du
plicado que el Registrador· Snbalterno 
remita á, la. oficina .Principal confor
me lo dispone· el artículo _27 de este 
Decreto, firmando sobre olla por lo 
menos el primer otorgante y debien- . 
do el Registrador anotar tanto en el 
Protocolo Principal como en el origi
na:,. el ,·dor Ae las estampillas que so 
hn:>,c1·e.11 rnnbhzado. · 

~\,t .. ,: . El interesado Íl otorgante 
pog,n·(; ad½rnás los · dereehos de sello 
qn:, coi·,·r,q¡ondan á los folios emplea
dos en :,,2 protocolos según el· papel 
que, <le e<informidád cori 111 ley res
p~ctivá, deba usarse en éllos. Este .pa, 
g-o se. hará en el . mismo Registro¡ y 
mensüalmente el Registrndor remitirá 

'• 
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á lo Tesorería del Servicio Públic') lo 9;0 Los de fianza.los·haee el fiado·-. 
qne hub_iere recaudado_ por esto _t·espee- § único. En todo caso; y sfo per-
to¡ y obtendrá del· Tesorero el recibo juicio de lo dispuesto c11 este artículo, 
correspondiente·, que· agregará al cua-. serúu responsables de los dci·echos cauc 
demo· de comprobant"es, li.aciendo cons- sados las personas. que hubieren pt~, 
tar al margen. del ültiíno· folio emplea- .sentado los originales aLRegistro, paÍ'!, · · 

·do· en los protocolos que se hn yeri- set· registrados. 
ficado la entrega que previene este ur- · · · d p · 
tícúlo. . - · · _ .. Art. 74. Tanto el Rég1stra or . rm-

cipal corno el Sllhalterno. remitirán. 
Art. 72. En las Ofieiulls de Regís- mensualmente ,1 la Tcso1;ería · Nacio

tro del Distrito Federal deber,rn sa- na! del Servicio Públi00 : una refaci(m 
tisfaccr ···además los interesados, los sé- detallada de ·1os dcre·cho's. cobrados· en· 
!los d_e papel que inviertan en las no- ·sus respectivas Oficinás .. La· qne remi-. 
tás de. ~eµistro,· copias ó . certificados, ta el Snbaltm·no, llevará .al pié el con
.etc.,· d<J ··]os documentos qne .se lleven forme. del PrincipaJ. 
á. registrar. 

Art:. 75. Junto éon hi ·relación que 
Art. 73. Los gastos de registro s1 se indica en el· artículo an.tcrior, se· 

uo hubiere disposición legal ó conde- enviará la···cantidad' ,í que· . aléance :ele 
nación judicial en cont1·ario, se hacen · total ,le los derechos cansados. ·EJ Te
así: · sorcro N aeional . del Servicio Publi<lci, · 

da,·,í recibo de las ·ca. ·ntidailes que·se le 
,-ic•. Los dé ti·aslacióu de dominio . entreguen, debiendo los Registradores- . 

los- satisface él qne traspasa el domi- agregar el .recibo al expediente de éoni, . 
· nio.- Cos de permuta se hacen de _por probantes · y, poner nna nota al mar:-

niit:Hl entre lós. contratantes. d ¡ l d gen .e ú timo documento registra o 
. ,. 2.0 Los de hipoteca, prenda ó, pri-. en qur. se exprese la sumu entregada.: 
vilegio ."los rntisface el deudor. A.rt.· 76 .. El presupuesto de ·-la:s Ofi_
·-S.º Los de ·:usufructo, uso, habita- :cinas do Registro do! Di~trit.o· Fcd·e

ción . ó .. servidnmbré: los de .coustitn- ral será pagado por la Tesorería Na
;ción, traslación . y 1·ed.eucióí1 de censos. cional del Servicio . Público, debiendo 
y los de. constitución de rent,i vit.ali- iuclnirse en la ley de la 1Ílateria; y'cons-

. cia, si· ·flteren· ·constituidos. por. testa- tarú del siguiente· personal. . ,_ 
mento ó senttJncia, los paga el· ádqni-· · .Í'ara la OJkinii Princip.al . 
rente; y si fnei·e por contrato sé. pa- · · 

·garúu de por mitad. - Un· Registrador·. Principal . con B. 
14.400 anuales. · ·· , · 

4.0 Los dr ·cancelación los satisfará Un ~<\.rc_hivero con B .. 3,600 anuales. 
la persona á quien aprove011cn. 

Un. Oficial con B. 2.400 anuales._ . 
.- 5. 0 Los de adjndicaci"n por rema- · · ' · · · · ¡ ¡ d Pa)'(t la Oficina Subalterna te · judicial os hace e renrnta or, im-
¡ihtándose· en el preciodél remate. ·. . Un Registl;ador Subalterno con É. 

9.600 anua.les. 
6.0 Los de·' rcnimcüi. de cna.lquier 

derecho, aqnel. á cuyo favor se hace; 
1 

Dos ·oficiales .de primera categorla.·, 
y si no consta rn la escritnra de re: con R 2.880 anuales cada uno. · . 
i:mneia, ·el renunciante ó el que pi·esen- Cuatro Oficiales de. scgnrida. categoría 
!e la es~!·itnra_ · en el _.Registro. con B. 2.400 anuales cada uno. · · 

7.º Los de· cesión de derecho. bi: U o Archivero con· B. 1.920 .auuales. 
potecarió ó de cnalesquiei'a otros de- Un Portero qne servfrá. amb_as Oficinás 

·rechos, los .puga el cesionario. con B. 1.440 anuales:. 
8 o Los decretos judiciales sobi·e im- ·· Gastos de escritorio para !llilbas ofi" 

pedimento para enagenar, .. sobro in ter- cinas, B. 1.920 anuales. . 
di()ción provisoria ó -definit\va ó sóbre·. Esté presupuesto se satisfará por quin- :_ 
privación al demente para adiniuistrar cenas vencidas y de -acuerdo con la reta-· 
sus .µieues, los· satisfará aquel á.quien ción que pase el Registrador Subalterno 

. interesa, g el qne ·_ r~pr!l,ente _al denien- á la Te;;orería, con elVistoBueno: del Re-

. te ó entredicho. · · gistrndor Principal. , 
:· J9~T-OMO XUI 

,_ 
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§ único. El nombramiento de oficiales, 
ai"chi veros y porteros será hecho por los 
Registrador1,s en sus respecti\-as oficinas, 
siendo éllos re~ponsables de la honradez 
e idoneidud de las personns qn~ nom
bren . ...., 

SECCION. 5° 

De las- responsabilidades y penas -

.\rt. n. Los Registradores serán res· 
ponsables por sus hechos que constituyan 
delito, conforme al Tít-ulo IX, Libro 2.0 

del Código P1-nal. · 

Art. 7S. También serán responsables 
eon arreglo á dicho Código por faltas que 
cometieren y q ne estuvieren definidas en 
,licho Código Perial; en t.1do caso serán 
responsables civilmente pur los perjuicios 
que ocasionaren á las partes ó interesa
dos por los delitos _ó faltas quo· cometie
ren. 

Art-. 7!J. Jgnulmente serán respon
sables por cualquier infracción de las dis
posiciones de esta ley que no estuviere 
(·.ompre11dida en los dos artículos anterio
res. penándoseles con multa desde cien 
bolívares [B. 100] hasta quinientos bó
lírnres [ B. 500]. 

Art-. 80. Fuera de los casos en que, se
gim los Uódigos Penal y de Procedimien
to Criminal, debe ser suspenso el Regis
trador, la autoridad á quien compete ol 
nombramiento, destituirá á dicho f_nn
cionario, en los casos signie1!tes: 

1.° Cuando 110 forme ó no envíe los 
cuadros estadísticos á que se refiere el ar
tículo 45. 

2.° Cuando no lleve el libro índice de 
que _ti·ata el artículo 42. 

3.° Cuando de la insp~cción de la ofi'
ciua resulte que 110 hay regularidad en 
élla. -

4.° Cuando no manden á la Tesorería 
Nacional del Servicio Pítblico la relación 
y producto de que tratan los artículos '74 
r í5. 

§ único. La remoción será acordada 
tan luego como haya constm1Ci,1 en_ la 
falta que la amerite. _ 

Art. SI. Lns, mnltas impuestas se 
aplicarúu á la lustrucr.ión Pítblica. 

Art. S2. El Ejecutirn Federal dic
tará las medidas conducentes para la 

cons~rvación, arreglo y seguridad de 
los archivos de las Oficinas de Re-' 
gistro del Distrito Federal. 

Art. S3. La parroqnia ·¡¡e l\lacuto 
verifica1ú todos los actos sometidos á 
las disposiciones de registro ante In 
Oficina de Regist1·0 del Distrito Var
gas. 

Art-. S4. El present,; Deereto debe
rá regir en el · Di;;trito .Fürleml desde 
su publicación. 

Art. 85. Qued~n derogadas para el 
Distrito Federal todas las Leyes, De 
eretos y Resoluciones dictadas antes 
de ahora sobre Hcgist.1-0 Públieo, qnc
danclo vigeu te pam los Estarlos y Te
rritorios la Ley ,te! 1!l de mayo de 
1882 y las Hesolnciones especiales dic
tadas con postc1·ioridarl sobre la ma
teria. 

Dado, firma<lo de mi rnauo, sellado 
cu el Palacio Federal y refrdHlnrlo en 
Caracas, ú G de octubre de i.SSG.-Aüo 
23° de la Ley y 28~ de 1,: 1''.cde1 a
ción. 

GUZí\lAN BLANCO.· 

El Ministro da Hclaeiones _ lntc,·io · 
res. 

José R. N,íüez. 

3710 

Resolución de !J de octubre de lSSG, man
dando e.vpedi1· d tíf.11/0 <le p1·opiedatl de 
un ten·eno situado en /(l. ensenada ,le 
G11an/tL -· 

Estados U r:idos de Veliezuela.-Ministe
rio de Obras Píihlicas.-Dirección de_ 
Vías de Comuuieaeión, Acuedtt'ctos y 
Contabilidad.-Caracas: 9 de octubre 
de lSSG.-· 23º y 28°. 

Res1telto: 

En cumplimiento del artículo l? del 
contrato celebrado por el (1obicruo con 
la- Sociedad de la Costa Firme, que tra
ta de la adjudicación de los tG1Tc110s que 
pueda necesitar esta Empresa, el Presi
dente de la República, con el voto afir
mativo dei Consejo Federal, ha ordena
do que se expida por (¡uicn ~orrcspon
da el título de .propiedad del que aen
san·como baldío, en la ensenada de Gnan
ta, y que es necesario para la construcci611 
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